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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Siendo procedente lo solicitado en anterior escrito, y de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 291 del C.G.P, 
el Juzgado ORDENA: 

 
Oficiar a la EPS SANITAS, para que suministre la información correspondiente a las direcciones electrónicas  o 
sitios de notificación que se encuentran reportados en las bases de datos de esa entidad respecto de la señora 
INGRID JOHANNA BRICEÑO DÍAZ CC. 32.878.741, lo anterior como quiera que una vez revisada la Base de 
Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema General de Seguridad Social en Salud se pudo verificar que la 
precitada aparece en esa entidad como de estado activo del régimen subsidiado. 
 
Finalmente, se allega la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020 de la ejecutada DORIS DÍAZ, la cual se 
evidencia ajustada a derecho. 
 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ,                  
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

              El auto anterior se notifica en estado No. 063 de fecha 
29 de abril de 2022. 

 
             Secretario 
 
          
 
            JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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